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Demostración de solidaridad en caso de desastres de origen natural o humano 

 

Objetivo: La presente circular tiene por objeto garantizar prácticas consistentes del Sindicato 

del personal con respecto a las demostraciones de solidaridad en caso de desastres de origen natural 

o humano. Esto incluye - pero no se limita a - la recaudación de fondos, el minuto de silencio, 

comunicaciones y / o cualquier otro acto de solidaridad. 

 

Artículo 1: El Sindicato del Personal tiene como objetivo proteger y promover los intereses 

profesionales, económicos y sociales de todas las personas empleadas por la Organización 

Internacional del Trabajo. No le corresponde intervenir en caso de desastres de origen natural o 

humano. 

 

Artículo 2: Si un miembro - o más - del personal sufre directamente las consecuencias de tal 

evento, el Sindicato del Personal se reserva el derecho de actuar en su propio nombre utilizando los 

medios que estime apropiados y de manera proporcional a las consecuencias del evento para el 

personal. Los medios utilizados serán sometidos a votación del Comité del Sindicato del Personal. 

 

Artículo 3: En los casos no cubiertos por el artículo 2, los miembros del personal que deseen 

organizar una manifestación de solidaridad pueden presentar una solicitud de apoyo al Sindicato del 

Personal que pondrá a disposición, en la medida de lo posible, su logística. 

 

Artículo 4: En caso de recaudación de fondos, el destinatario de la recaudación deberá ser 

claramente identificado y aprobado por la Mesa del Sindicato del Personal. 

El destinatario debe ser un sindicato, una asociación de personal o una organización 

humanitaria reconocida. 



 
Los fondos serán depositados en la cuenta de solidaridad del Sindicato del Personal (véase el 

Anexo I). 

El Sindicato del Personal se hará cargo de la transferencia e informará al solicitante cuando 

los fondos habrán sido transferidos. 

 

ANEXO I 

Datos bancarios de la cuenta de solidaridad:  

Syndicat du personnel du BIT 

Solidarité Syndicat 

1211 Genève 22  

IBAN : CH96 0900 0000 1773 6233 6 

CCP : 17-736233-6 

 


